
GRUPO DE TRABAJO: 

INTERRUPCIONES DE TRATAMIENTO 

 

Introducción: 

Las interrupciones de tratamiento en Radioterapia son un tipo de contingencias que 

afectan a todos los hospitales por igual y supone una amenaza en algunos casos a la calidad 

del tratamiento. Si bien existen muchas publicaciones internacionales y nacionales al 

respecto, lo cierto es que no hay una mención específica en el RD 1566/1998 de Calidad en 

Radioterapia, pese a su relevante importancia. 

La intención es participar con representantes de la SEFM en un grupo de trabajo de la 

SEOR, para elaborar un documento guía con el consenso más amplio posible en el que 

queden recogidos y unificados todos los criterios para la puesta en marcha de un protocolo. 

Objetivos del grupo: 

Establecer un documento con recomendaciones para la gestión de las pausas de los 

tratamientos en Radioterapia a nivel nacional, en la que quede recogido en función de los 

recursos disponibles, qué criterios deben aplicar a la priorización de pacientes objetivo 

para la compensación de dosis, qué métodos compensatorios son los idóneos o cuáles 

serían los indicadores calidad adecuados para evaluar la aplicación del protocolo, entre 

otros aspectos.  

 

Miembros del grupo: 

Coordinador por parte de la SEFM: 

Dr. Gustavo Pozo Rodríguez 

Especialista en Radiofísica Hospitalaria 

Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid 

 

Colaboradores: 

Los interesados en formar parte de este grupo de trabajo deberán ser socios de la SEFM 

con experiencia mínima de 4 años en el ámbito de la dosimetría clínica en Radioterapia. 

Los candidatos deberán enviar una breve carta de motivación justificando el interés por 

participar en el grupo y un currículum vitae (máximo 3 hojas) donde se detalle la 

experiencia en los temas relacionados con la materia a desarrollar, a la secretaria técnica 

de la SEFM antes del día 16-08-2019. 

La Junta Directiva podrá solicitar documentación adicional a la enviada. La elección del 

representante se hará en base a los currículos presentados y la experiencia profesional de 

los candidatos. 


